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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE 
LA CIUDADANÍA. PROCEDE CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES AL 
DERECHO DE AFILIACIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR 
UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL.- De la interpretación de los artículos 1º, 9º, 
17, 35, fracción III, 41, Bases I y VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 40, 41, 42, 79, 80 y 83 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que 
cuando dentro del procedimiento de creación de un nuevo partido político nacional, 
se reclamen violaciones al derecho de afiliación, la vía idónea para su impugnación 
es el juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, 
al ser el medio procedente contra actos o resoluciones de la autoridad que violen 
los derechos político-electorales o los derechos fundamentales relacionados con los 
de carácter político-electoral, en el caso, el de asociación individual y libre para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; y no así el recurso de 
apelación, el cual procede entre otros supuestos, para combatir la legalidad de los 
actos, resoluciones y sanciones impuestas por cualquiera de los órganos del Instituto 
Nacional Electoral que no sean impugnables a través del recurso de revisión y que 
causen perjuicio al partido político o agrupación política con registro. 
 
Sexta Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2013. Acuerdo de Sala.—Recurrente: Jaime 
Antonio Rodríguez Martínez.—Autoridades responsables: Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral y otro.—1 de abril de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: José 
Wilfrido Barroso López. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2014. Acuerdo de Sala.—Recurrente: Frente 
Humanista Nacional, A.C.—Autoridades responsables: Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral y otros.—27 de enero 
de 2014.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Ausente: Manuel González Oropeza.—Secretario: David Cetina Menchi. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-2/2019. Acuerdo de Sala.—Recurrente: Agrupación 
Política Nacional “Vamos Juntos”.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—20 de febrero de 2019.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Víctor Manuel Rosas Leal y 
Jesús René Quiñones Ceballos. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintiuno, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Presidente José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
 


